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Número 174 6

PRIMERA INSTANCIA
NÚMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado Juez de Primera Instancia número Uno de
Murcia.

Hace saber : Que en este Juzgado se tramitajuieio ejecu-
tivo-otros títulos número 508/92, a instancia de Sociedad de
Financiación Vehículos Mercedes Benz en España, S .A.,
contra María Angustias Lachica Maldonado, Manuel Martín
García, Isabel Reina Lata y José Domínguez Reina, y en eje-
cución de sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en
pública subasta, por término de veinte días, los bienes inmue-
bles embargados al demandado, que han sido tasados
pericialmente en la cantidad de que después se dirá . Cuyo re-
mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, en
la forma siguiente :

En primera subasta, el día 21 de marzo próximo, y hora
de las 12,30, por el tipo de tasación .

En segunda subasta, caso de no quedar rematados los
bienes en la primera, con rebaja del veinticinco por ciento del
tipo, el día 25 de abri l próximo, a la misma hora.

Y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna de las
anteriores, el día 25 de mayo próximo, a la misma hora, sin

sujeción a tipo pero con las demás condiciones de la segunda .

Se advierte : Que no se admitirá postura, en primera
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras
partes de los tipos de licitación ; que para tomar parte de-
berán los licitadores ingresar en la cuenta provisional de
consignaciones, número 3 .084, de la Agencia sita en el
Infante D. Juan Manuel, del Banco de Bilbao Vizcaya,
S.A ., cantidad igual o superior al veinte por ciento de los
respectivos tipos de licitación ; que las subastas se cele-
brarán en forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta
el día señalado para el remate podrán hacerse posturas
por escrito en sobre cerrado ; que podrá licitarse en cali-
dad de ceder a un tercero, únicamente por la parte de-
mandantc, simultáneamente a la consignación del precio ;
que a instancia del actor podrán reservarse los depósitos
de aquellos postores que hayan cubierto el tipo de subas-
la y lo admitan, a efectos de que si el primer adjudicata-
rio no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el re-
mate a favor de los que le sigan, por el orden de sus res-
pectivas posturas ; que los títulos de propiedad, suplidos
por certificación registral, estarán de manifiesto en la Se-
cretaría de este Juzgado, debiendo eonformarsé con ellos
los licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos
otros ; que asimismo estarán de manifiesto los autos ; y
que las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere,
al crédito del actor, continuarán subsistentes y sin canee-
lar: entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin desti-
narsc a su extinción el precio del remate . Entiéndase que
de resultar festivo alguno de los anteriores
señalamientos, la subasta se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora . Y sirva el presente edicto, en su

caso, de notificación en forma a los deudores, a los efec-
tos prevenidos en el artículo 1 .498 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil .

Las fincas objeto de licitación son las siguientes :

Urbana .-Apartamento número seis, vivienda en piso
tercero, puerta tercera de la Casa en Vilosna, calle
Tarragona, número cinco . Tiene una superficie útil de se-
senta y tres metros y sesenta y seis decímetros cuadrados .
Inscrita al tomo 1 .202 , libro 331, finca número 30.475 del
Registro de la Propiedad de Vila-Seca 1 de Salou. Valorada
a efectos de subasta en siete millones de pesetas .

Vehículo marca DAF tipo camión furgón, modelo
FA3605 DKZ frigorífico matrícula MU-5395-Z. Valorado a
efectos de subasta en un millón quinientas mil pesetas .

Vehículo marca Mirofret, tipo remolque frigorífico, mo-
delo RTD AN, matrícula MU-1993-R . Valorado a efectos de
subasta en un millón de pesetas . .

Importa la total valoración de los bienes la suma de nue-
ve millones quinientas mil pesetas.

Dado en Murcia, 23 de diciembre de 1994_ El Magis-
trado Jucz .-El Secretario .

Número 1748

SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO
DE MURCIA

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Contencioso
Administrativo de Murcia.

Por el presente anuncio que se publicará en el "Boletín
Oficial de la Región de Murcia"-

Hace saber:-Que por don José Mateos Díaz-Roncero en
nombre y representación de Heredamiento Regante de Moli-
na de Segura se ha interpuesto recurso contencioso adminis-
trativo contra Ayuntamiento de Molina de Segura versando el
asunto sobre compensación del Estudio de Detalle número 3
del Plan General de Ordenación de Molina de Segura .

Y en cumplimiento de lo prevenido en los artículos 60 y
64 de la vigente Ley Reguladora de esta Jurisdicción, se hace
público, para que sirva de emplazamiento, a las personas que,
con arr~glo a los artículos 29 (párrafo 1, apartado b), y 30 de
la indicada Ley, estén legitimadas como parte demandada y
de las que tuvieren interés directo en el mantenimiento de la
resolución recurrida y quisieren intervenir en el procedimien-
to como parte codemandada o coadyuvante de la Administra-
ción .

Dicho recurso ha sido registrado bajo el número 2.663/94 .

rio .

Dado en Murcia, 9 de noviembre de 1994.-El Secreta-


